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ReportePágina 1 de 2Este documento esta sujeto a cambios. La información actual y el estado de esta operación se encuentran publicados en el sitio web del esquema en PrimusGFS.com.

ORGANIZACIÓN

Asofrubrunca (Costafresh)
Pueblo Nuevo, Cajón, Perez Zeledón. San José. Perez Zeledón, San José 00000, Costa Rica

OPERACIÓN
Asofrubrunca

Pueblo Nuevo, Cajón, Perez Zeledón Perez Zeledón, San Jose 00, Costa Rica
Tipo de Operación: EMPAQUE

PUNTUACIÓN PRELIMINAR DE LA AUDITORÍA:

95%
 CERTIFICADO VÁLIDO DESDE:

Ago 01, 2017 A Jul 31, 2018
 PUNTUACIÓN FINAL DE LA AUDITORÍA

96%
Primus Auditing Operations certifica que esta operación ha cumplido con los requisitos aplicables de PrimusGFS Versión 2.1-2

Consulte las páginas subsiguientes del certificado para obtener el detalle del alcance

https://secure.azzule.com/PGFSDocuments/PGFS_AuditReport126242_3551_2_SP.pdf
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Página 2 de 2Por favor refiérase al informe de auditoría para ver puntuación y comentarios

CERTIFICADO VÁLIDO DESDE:

Ago 01, 2017 A Jul 31, 2018
ALCANCE DE AUDITORÍA

Auditoría de empaque de rambután. El empaque tiene una duración de 2 meses. El producto viene del campo, se coloca en una mesa donde se le inspecciona si tiene alguna plaga o algún
daño físico, luego se coloca en una tina con el tratamiento postcosecha el cual incluye unas sales potásicas y un dispersante, el agua se mantiene con cloro libre de 1 a 3ppm, la cual se

monitorea y cambia cada 3 horas. Luego pasa a otra tina con agua a una concentración de 1 a 3ppm (cloro libre). El producto luego se le realiza una inspección fitosanitaria y luego se
empaca en bolsas plásticas la cual se coloca en una caja de cartón. Luego del empaque el producto para exportar se coloca en una cámara de frío que se mantiene a 12ºC, para luego ser

despachado. Se verificaron las áreas internas y externas de la operación, así como control de plagas. Se revisaron los documentos del módulo SAIA. BPM y HACCP al momento de la
auditoría.

PRODUCTOS:

PRODUCTO(S) OBSERVADO(S) DURANTE LA AUDITORÍA

Rambután/Mamón Chino


